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Instrucciones para los alumnos

y No abra este examen hasta que se lo autoricen.
y Conteste a todas las preguntas.
y La puntuación máxima para esta prueba de examen es [25 puntos].



– 2 – 8825    – 5425

Unidad 2: Derechos humanos

Lea con atención todas las fuentes y conteste todas las preguntas que siguen.

Fuente A Adaptada de “Human Rights, 2019” (Derechos humanos, 2019), y publicada 
por Our World in Data, una organización sin fines de lucro centrada en el uso 
de datos (2016).

El mapa muestra la medida en que los derechos humanos de los ciudadanos están protegidos de 
violaciones por parte de los gobiernos y asigna una puntuación a cada país. Una puntuación positiva 
significa que hay menos violaciones de los derechos humanos. Una puntuación negativa significa que 
las violaciones de los derechos humanos son más frecuentes.

Derechos humanos, 2019

Puntuación 0 1 a 4−4 a −1Sin datos
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Véase al dorso

Fuente B	

Eliminada por motivos relacionados 
con los derechos de autor
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Fuente C	 Adaptada de “Bachelet calls for major re-think over impact of sanctions on 
human rights” (Bachelet pide una gran reflexión sobre el impacto de las 
sanciones2 en los derechos humanos), sitio web Noticias ONU (2021).

Se están aplicando más sanciones a un mayor número de Estados, muchas veces con fines políticos 
más que para proteger los derechos humanos. Ese enfoque, que prioriza intereses nacionales y politiza 
los derechos humanos, dificulta la protección de los derechos humanos a escala global.

Al diseñar sanciones se deberían tener en cuenta los derechos humanos. Los actores que 
implementan las sanciones son responsables de posibles violaciones de los derechos humanos en el 
país sancionado. En demasiados casos en todo el mundo, la población civil sufre consecuencias a largo 
plazo de las sanciones, mientras que los dictadores se mantienen en el poder. En el caso de Bielorrusia, 
aunque el régimen sigue en el poder, la imposición de sanciones ha debilitado los ya limitados derechos 
humanos del pueblo. Eso llevó al régimen a actuar de una manera más agresiva contra quienes 
lo critican, tanto a nivel interno como internacional. En Myanmar, los líderes militares recurrieron a 
las fuerzas armadas para imponer medidas más estrictas contra la población civil una vez que se 
implementaron sanciones.

Es necesario reconsiderar el uso de las sanciones, especialmente restringir el uso de las 
sanciones unilaterales. Cualquiera que sea el nivel de protección de los derechos humanos en un 
Estado dado, es importante brindar la ayuda humanitaria necesaria y priorizar las necesidades y los 
derechos de las personas vulnerables.

2	 sanciones: amenazas de penalización por desobedecer una ley o norma

Fuente D	 Adaptada de “Sanctions are effective—if used correctly” (Las sanciones son 
eficaces… si se utilizan correctamente), texto publicado por Atlantic Council, 
un grupo de reflexión estadounidense sin afiliación política (2019).

Las sanciones son una herramienta clave de la política exterior, ya que la comunidad internacional en 
demasiadas ocasiones pasa por alto violaciones de los derechos humanos. Las sanciones son más 
flexibles que las negociaciones diplomáticas tradicionales y no tienen las numerosas desventajas de la 
acción militar. Dado que los tipos de conflicto más tradicionales ya no son herramientas políticas útiles, 
las sanciones siguen siendo el mejor método para proteger los derechos humanos.

¿Pero hasta qué punto las sanciones implican una politización de los derechos humanos? 
La politización de los derechos humanos es habitual en el siglo XXI. Si los derechos humanos 
no estuvieran politizados, no habría ni tanta necesidad ni tanta urgencia de defenderlos. Lo que 
ha incrementado a nivel mundial la conciencia de la importancia de los derechos humanos es el 
conocimiento de que tenemos derechos que nadie puede quitarnos. Mientras no esté vigente ningún 
estándar universal real para la protección de los derechos humanos, hay muy pocas herramientas de 
política que puedan ayudar a defender los derechos humanos a escala global más allá de las sanciones.

Hay algunos casos en los que las sanciones no se han implementado de la manera ideal. Las sanciones 
agresivas impuestas contra el régimen venezolano de Nicolás Maduro desde luego debilitaron 
ese régimen. Sin embargo, las sanciones afectaron a tantos sectores de la sociedad que empeoraron 
la situación humanitaria, a pesar de que muchos de los problemas ya existían antes de las sanciones, 
incluyendo los aumentos descontrolados de los precios de los alimentos y otros productos de 
primera necesidad. En última instancia, las sanciones son la mejor opción pacífica que tenemos para 
castigar a quienes cometen violaciones de los derechos humanos.
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1.	 Resuma lo que afirma la Fuente A sobre la protección de los derechos humanos.� [3]

2.	 Haciendo referencia explícita a la Fuente B y a un ejemplo que haya estudiado, explique 
por qué un Estado puede no proteger los derechos humanos.� [4]

3.	 Utilizando la Fuente C y la Fuente D, contraste cómo la politización ha impactado en la 
protección de los derechos humanos.� [8]

4.	 Utilizando todas las fuentes y sus propios conocimientos, discuta la opinión de que la 
politización de los derechos humanos fomenta la justicia.� [10]
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